
 
 

Fecha de solicitud: 20 de diciembre de 2024  
 
Solicitado por: Plan anual de auditoría 2025 
 
Fecha de Elaboración Informe: octubre 9 de 2025 
 
Tema: Auditoría Continua Programa Beneficios Económicos Periódicos - BEPS 
 
Lugar: Centro Administrativo Departamental 
 
Equipo de Trabajo: Gloria Elena López Muñoz 

  

 

SERVIDORES PARTICIPANTES EN LA AUDITORÍA CONTINUA: 

Funcionario (Dependencia / Cargo): 
Juan Manuel Sánchez  Líder Planeación, Oficina Privada - Unidad de Programas 

Sociales  
Paula Pizano Sánchez  Profesional Universitario, Oficina Privada - Unidad de 

Programas Sociales  
Cesar Augusto Flórez C  Profesional Universitario, Oficina Privada - Unidad de 

Programas Sociales  
Lina Marcela García G  Profesional Universitario, Oficina Privada - Unidad de 

Programas Sociales 
Leidy Diana Arias García   Profesional Especializada, Oficina Privada - Unidad de 

Programas Sociales 
 

 
1. ALCANCE 
 

Dando cumplimiento al Plan Anual de Auditorías de la vigencia 2025 “Seguimiento con 
ACL - Scrip Diseñados por GAI”, se desarrolló un proceso de auditoría continua, al 
convenio N° 24AS133D2001 cuyo objeto es: Acta de incorporación N° 1 al convenio 
marco N° 24AS133D2001 para realizar las acciones para el reconocimiento del 
recurso a Colpensiones del programa BEPS de los ciudadanos del Departamento de 
Antioquia, vinculados de acuerdo al convenio N° 24AS133D2001. El valor del 
convenio es de $70.763.818.954. 
 
Se desarrolló script para verificar la calidad de la información, la consistencia entre las 
personas priorizadas y las personas incorporadas al programa. 

 
2. SEGUIMIENTO Y DESARROLLO DEL INFORME 
 

Los datos arrojados en la auditoría continua fueron:  



 
 

 Se focalizaron 2.372 Antioqueños, 1.286 hombres (54.22%) y 1.086 mujeres 
(45.78%) 

 Para la nómina del mes de mayo Colpensiones entrego la renta a 853 personas, 
440 hombres (51.58%) y 413 mujeres (48.42%). 

 Para la nómina de septiembre se entrega la renta a 1275 personas, 709 hombres 
(55.61%) y 566 mujeres (44.39%) 

 Con corte al 25 de abril de 2025, se realizó un desembolso a Colpensiones por valor 
de $25.334.488.201 (35.58%). Posteriormente, se efectuó un segundo desembolso 
por $38.644.618.845, del cual se encuentran reservados $955.860.536 para el pago 
de la nómina de noviembre, correspondiente a 33 personas que deben hacer 
subsanaciones. 

 
 
3. RECOMENDACIÓN 
 

Dado que la información relacionada con la prueba no está disponible en un sistema 
de información en línea, es fundamental que esta sea enviada de manera oportuna. 
Esto permitirá que la prueba se realice adecuadamente y que los resultados obtenidos 
sirvan a la Unidad de Programas Sociales para la toma de decisiones en tiempo 
oportuno. 
 

 
4. CONCLUSIONES 
 

 Durante la prueba realizada, no se evidenciaron inconsistencias en la información, 
evidenciando que las pruebas de los datos los priorizados y los ingresados al 
programa mantienen integridad y trazabilidad adecuadas. 

 De las 2.372 personas priorizadas, 40 fallecieron antes de ser vinculados al 
programa. Hasta la fecha, se han vinculado 2.161 personas, de las cuales 988 son 
mujeres (45.72%) y 1.173 hombres (54.28%). Aún falta por vincular a 171 
personas que no han cumplido algunos de los requisitos, además de gestionar el 
reemplazo de los fallecidos. 

 El departamento ha realizado a Colpensiones dos desembolsos por un total de 
$63.979.107.046 (91,40%), monto destinado para el pago bimensual de la renta 
vitalicia de los ciudadanos antioqueños ya vinculados al programa. 
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